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Quince de abril de dos mil veintiuno 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 0241 
RADICADO N° 2021-00067-00 
 
Efectuado un nuevo estudio a la corriente causa VERBAL DE CESACIÓN DE 

LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, avizora la Judicatura 

que no reúne los requisitos ordenados por la Ley. En consecuencia, al tenor de 

lo dispuesto en el Canon 90 del Estatuto General de los Procesos Civiles, deberá 

INADMITIRSE POR SEGUNDA VEZ, previo a las siguientes observaciones, 

 

CONSIDERACIONES: 
 

 
Por medio de Auto del 16 de marzo de 2021, ésta Judicatura inadmitió la presente 

demanda, teniendo que con el escrito arrimado por el apoderada demandante se 

logró cumplir parcialmente con lo requerido por el Despacho; sin embargo, 

realizado el nuevo estudio del libelo de subsanación se avizora que es necesario 

que el togado dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 

a. Nuevamente, como fuera dilucidado en el primer auto inadmisorio de la 

demanda, se insta al apoderado demandante para que corregirá  los  términos 

en  que  se  dio  la  causal  invocada, lo  cual  resulta crucial atendiendo los 

lineamientos de la Sentencia C-1495 del 2 de noviembre de  2000,  M.P. Dr. 

ALVARO TAFUR GALVIS,  que faculta a la parte accionada a RECONVENIR y 

desvirtuar o desdecir de dicha causal, v.gr., alegando que no han  transcurrido  

los  dos  años  que  establece  la  norma; pues  mírese  que  lo enunciado  en  el  

escrito  primigenio  resulta  lacónico  toda  vez  que solo  se manifestó  que  la  

separación  ocurrió  el  23  de  abril  de  2015, debiéndose expresar las 

circunstancias de tiempo modo y lugar en que se dio dicha separación al igual 

que la causa de esta. 

 

b. Deberá allegar un nuevo escrito demandatorio, ello teniendo en cuenta que lo 

mismo resulta pertinente para darle exactitud y claridad a la demanda no dando 

lugar a equívocos en la misma. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR POR SEGUNDA VEZ la presente causa VERBAL DE 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, 

incoada por CARLOS MARIO ALZATE VALENCIA, en contra de “ELIZABETH” 

ELISABET QUIROZ QUIROZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, 

contados a partir del siguiente a la notificación por estados de este auto, para que 

arrime los requisitos exigidos, so pena de rechazo, Artículo 90 del C.G.P. 

 
TERCERO: En la forma y términos del poder conferido, se le reconoce personería 

para actuar en representación de la parte demandante, al abogado MILLER 

MARTÍNEZ MARÍN, con T.P. N° 248.661 del C.S. de la J., artículo 74 del C.G.P 

 
NOTIFÍQUESE, 
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